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Ministerio de Fomento.

Resumen

l Ministerio de Fomento es-
tá desarrollando una política
de infraestructuras y trans-

portes, con la que pretende dar im-
pulso a un planteamiento intermodal
del propio sistema de transporte. Pa-
ra ello se ha realizado un importante
esfuerzo de planificación con la ela-

boración del Plan Estratégico de In-
fraestructuras y Transportes, que in-
cluye naturalmente la infraestructura
viaria de carreteras, el cual ha sido
sometido a evaluación ambiental y a
concertación social con el resto de
Administraciones de carreteras.

En él se analizan las necesidades
de creación y conservación de infra-
estructuras, así como las posibilida-
des de gestión y financiación de las
inversiones necesarias. En materia de
carreteras, dicho Plan se desarrolla
mediante un Plan Sectorial. 

En este marco se ha creado la So-
ciedad Estatal de Infraestructuras del
Transporte Terrestre, para facilitar la
financiación de infraestructuras de ca-
rreteras y ferroviarias, de forma que
se pueda mantener un fuerte ritmo
inversor sin afectar al equilibrio pre-
supuestario. 

Y se han puesto en marcha nue-
vos sistemas concesionales para la
adecuación, mejora y conservación
de las autovías de primera genera-
ción, que abarcan un plazo de 20
años, mediante el sistema de peaje
en sombra, en el que el concesiona-
rio asume el riesgo de construcción,
de disponibilidad y de demanda,
cumpliendo por tanto con los requi-
sitos de EUROSTAT a efectos de
contabilidad nacional, de forma que
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no exista incidencia negativa de es-
tos contratos sobre el déficit público.

El Plan Estratégico de Infraestruc-
turas y Transporte establece que la
financiación presupuestaria seguirá
siendo la mayor fuente de financia-
ción de las infraestructuras de trans-
porte, del orden del 60% de las in-
versiones en el horizonte del Plan,
2005-2020, y prevé incrementar la
participación del sector privado me-
diante la utilización de fórmulas de
Colaboración Público-Privada. Para
ello, se va a fomentar la colaboración
entre los sectores público y privado
a fin de optimizar la viabilidad de los
proyectos mediante este esquema de
gestión, en la línea de las recomen-
daciones de la Unión Europea.

1. Introducción

En España la distribución admi-
nistrativa en tres niveles, Central, Au-
tonómico y Local, impulsa a seguir
una distribución competencial análo-
ga en infraestructuras. En concreto y
en lo que se refiere a la infraestruc-
tura de carreteras, su organización es
la siguiente: Existen tres niveles de
red, uno por cada una de las tres ca-
tegorías de administración. En lo que
se refiere a la Red de Carreteras del
Estado, ésta viene definida en la Ley
25/88 de Carreteras, estando consti-
tuida por las carreteras que forman
parte de los principales itinerarios de
tráfico, o bien constituyen un acceso
a puerto o aeropuerto de interés ge-
neral del Estado o enlazan comuni-
dades autónomas. Su longitud supe-
ra los 25 000 km. 

Las labores de proyección, cons-
trucción, conservación y explotación
de esta Red de Carreteras del Esta-
do, se llevan a cabo por el Ministerio
de Fomento, el cual mediante el R.D.
1476/04 por el que se desarrolla la es-
tructura orgánica básica del Ministe-
rio de Fomento, se las encomienda a
la Dirección General de Carreteras.

El Ministerio de Fomento, en cum-
plimiento de las directrices del Go-
bierno, está desarrollando una políti-
ca de infraestructuras y transportes,
concebida como un instrumento pa-

ra el logro de los grandes objetivos
de política económica y social: Im-
pulsar la competitividad y el desa-
rrollo económico y fortalecer la co-
hesión social y territorial.

Esta política responde a un enfo-
que  global de las necesidades y po-
tencialidades, así como a un plan-
teamiento intermodal del propio
sistema de transportes. Para llevar-
la a cabo, el Ministerio de Fomento
ha elaborado el Plan Estratégico de
Infraestructuras y Transportes (PEIT),
el cual fue aprobado por el Gobier-
no el 15 de julio de 2005. 

Este Plan responde al objetivo de
realizar una estimación rigurosa de
las necesidades reales y una asigna-
ción eficiente de recursos escasos,
utilizando la planificación como el ins-
trumento en el que enmarcar las ac-
tuaciones en el medio plazo, permi-
tiendo adecuarlas a partir de unos
determinados criterios y prioridades.
Planificación entendida, por tanto, co-
mo un proceso continuo y flexible,
que permita crear un marco estable
para la política de transporte.

El PEIT representa el mayor es-
fuerzo de dotación de infraestructu-
ras realizado en España, con inver-
siones que ascienden a casi 250 000
millones de euros, lo que supone una
dotación anual superior a los 15 000
millones de euros, y en términos de
PIB, el 1,5% del mismo como media
a lo largo de los dieciséis años de vi-
gencia del Plan, entre 2005 y 2020. 

En él se establece el marco eco-
nómico-financiero para la ejecución
del Plan. El escenario PEIT 2020 op-
ta por la estabilización en los niveles
de inversión del Ministerio de Fo-
mento, el avance progresivo hacia la
autofinanciación del conjunto del sis-
tema de transporte y el desarrollo de
fórmulas de transferencia de recur-
sos entre modos, siempre y cuando
favorezcan la intermodalidad del con-
junto del sistema. Todo ello motiva-
do por las restricciones presupues-
tarias que impone la política de
contención del déficit público, y por
la necesidad creciente de disponer
de más y mejores infraestructuras.

El PEIT contempla un ambicioso

conjunto de actuaciones. Aunque de-
dica la inversión más importante al
sector ferroviario, en segundo lugar
y de forma destacada figuran las in-
fraestructuras de carreteras, para las
que los objetivos del PEIT son los si-
guientes:

� Equilibrio del territorio, mejoran-
do la accesibilidad a las zonas peor
dotadas del mismo.

� Mejora de la seguridad vial, en
la red existente y en los criterios de
diseño de la de nueva creación.

� Facilitar la fluidez en los tramos
interurbanos de la red estatal y po-
tenciar la intermodalidad en los tra-
mos urbanos como mejor medio pa-
ra atender la demanda existente.

� Racionalización funcional de la
red en relación con los tráficos, el te-
rritorio a servir y su titularidad.

� Incrementar el esfuerzo en con-
servación, mantenimiento y explota-
ción del patrimonio viario mediante
una modernización de su gestión y un
incremento progresivo de la inversión.

� Contribuir al desarrollo de la in-
termodalidad en el transporte de via-
jeros y mercancías.

� Conseguir mejor integración po-
sible de las carreteras en el medio.

Para la elaboración del PEIT se ha
llevado a cabo un amplio proceso de
participación, incluyendo una Confe-
rencia Sectorial y un proceso de in-
formación pública, abierto a todos los
ciudadanos y agentes sociales.

Asimismo se ha realizado una eva-
luación ambiental del PEIT conforme
a los criterios y principios  de la Di-
rectiva europea.

Por otra parte, y de acuerdo con el
marco legal existente en España, con
la Ley de Carreteras, el PEIT debe de-
sarrollarse con un plan específico pa-
ra este modo de transporte: el Plan
Sectorial de Carreteras. Y, de acuer-
do con el Reglamento de dicha Ley,
antes de su aprobación por el Go-
bierno, el Ministerio de Fomento ela-
borará un avance del Plan Sectorial,
que será remitido a las Comunidades
Autónomas, a fin de que puedan for-
mular observaciones y sugerencias.

Se contemplan, para las infraes-
tructuras de carreteras, distintos mo-28
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dos de financiación:  presupuestaria
y extrapresupuestaria; y dentro de és-
tos, distintas fórmulas, algunos de cu-
yos ejemplos más novedosos se ex-
plican en este documento, como es
el caso de la creación de una Enti-
dad Mercantil Estatal, la concesión
de la Adecuación, Conservación y
Mejora de las Autovías de Primera
Generación o la evolución de las con-
cesiones tradicionales, con la entra-
da en vigor de la nueva normativa
que las regula.

En concreto, el PEIT establece que
la financiación presupuestaria, en el
horizonte del Plan será de aproxima-
damente el 60%, con un aumento de
la financiación privada hasta un 20%,
que en el caso de inversiones en fe-
rrocarriles supone un 18,6%, y que
para el caso de carreteras represen-
ta aproximadamente el 25% de las
inversiones en nueva infraestructura,
principalmente con la utilización del
esquema de la concesión de obra pú-
blica. 

2. El Plan Sectorial 
de Carreteras

El Plan Sectorial de Carreteras
(PSC) desarrolla el Plan Estratégico
de Infraestructuras y Transportes
(PEIT) con horizonte 2020 en el pe-
riodo 2005/2012, estructurándose en

tres programas: un programa de ac-
tuaciones interurbanas: autovías, au-
topistas y acondicionamiento, un pro-
grama intermodal y de actuaciones
periurbanas y un programa de con-
servación y explotación. Está previs-
ta su aprobación a finales de 2006,
tras el cumplimiento del trámite de
remisión del Avance del Plan a las
Comunidades Autónomas, a fin de
que puedan formular las observacio-
nes o sugerencias que consideren
convenientes, y de la fase de con-
sultas sobre este Avance, que inclu-
ye el informe de sostenibilidad am-
biental. Todo ello de acuerdo con el
Reglamento General de Carreteras y
con Ley 9/2006, de 28 de abril, so-
bre Evaluación de los Efectos de De-
terminados Planes y Programas en el
Medio Ambiente.

Las actuaciones se programarán
en el periodo 2007-2012, sin perjui-
cio de que las actuaciones compro-
metidas en 2005 y 2006 se conside-
ren integradas en las previsiones
económicas del Plan, a efectos de in-
tegrar éstas a su vez en las previsio-
nes del PEIT. Por ello, el periodo del
PSC se define como (2005)-2007-
2012. Esta programación se hace de
acuerdo con los criterios económi-
cos, socio-económicos, ambientales
y territoriales que han servido de ba-
se para la redacción del Plan:

� La atención prioritaria a la se-
guridad, atendiendo al clamor de la
sociedad contra los accidentes de
tráfico, que supone un posiciona-
miento decidido para colaborar en su
reducción desde la política de infra-
estructuras; y a la conservación, que
además de ser esencial para el buen
servicio, permitirá optimizar la efi-
ciencia del transporte por carretera y
minimizar los recursos globales que
a largo plazo se destinen a la infra-
estructura.

� La evaluación ambiental estra-
tégica del propio Plan, lo que repre-
senta un salto cualitativo esencial en
la planificación de carreteras y co-
necta directamente con el objetivo de
sostenibilidad.

� La prioridad concedida a opti-
mizar el servicio que presta la red
existente, anteponiéndola a la crea-
ción de nueva infraestructura, lo que
disminuirá la congestión y mejorará
la movilidad, minimizando la necesi-
dad de ocupar más territorio.

� La potenciación de la coordina-
ción entre la red de carreteras del Es-
tado y las redes de carreteras auto-
nómicas, y la racionalización funcional
de las redes, lo que conllevará una
mejor y más equilibrada accesibilidad
al territorio, redundando en una ma-
yor eficiencia del sistema global.

� La importancia dada a las me-
didas de integración de la carretera
en el territorio y a la salvaguarda de
los valores medioambientales y cul-
turales.

� La consideración de la intermo-
dalidad y del transporte público co-
mo aspectos esenciales a la hora de
planificar carreteras, lo que influirá,
decisivamente, en la mejora de la flui-
dez y en la limitación de la inciden-
cia medioambiental de las mejoras de
movilidad. 

El Plan Sectorial se estructura en
los tres programas mencionados que
se desarrollan en una serie de sub-
programas:

En el programa de Conservación
y Explotación se incluyen los si-
guientes subprogramas: de Seguri-
dad vial, que incluye actuaciones de
corrección de tramos de concentra- 29
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ción de accidentes y actuaciones pre-
ventivas; de Acondicionamiento de
travesías, con efectos muy benefi-
ciosos para la seguridad y para la in-
tegración territorial de la carretera; de
Mantenimiento y vialidad; de Reposi-
ción y mejora; y de Explotación, que
incluye actuaciones destinadas a op-
timizar el uso de la red.

El programa de Conservación y Ex-
plotación incluye además un conjun-
to de subprogramas que, sin ser es-
trictamente de conservación, deben
gestionarse conjuntamente con ésta,
y que van dirigidos a la integración de
las carreteras existentes en el medio
ambiente para dotar a la red actual de
la mejor calidad ambiental posible. Son
el subprograma de pantallas de pro-
tección acústica y el de integración
territorial, paisajística y ambiental. Y li-
gado con este último, el subprogra-
ma de actuaciones en caminos histó-
ricos, en el que se identifican los
principales caminos históricos, tales
como el Camino de Santiago, las ca-
ñadas de la Mesta y las calzadas ro-
manas, con el fin de resolver los con-
flictos que se plantean en su
confluencia y coincidencia con la red.

Con el programa de Conservación
y Explotación, así como con la con-
tribución en la seguridad que aporte
la conversión en autovía de más de
4000 km de carreteras convenciona-
les y el acondicionamiento de apro-
ximadamente 2000 km de autovías
de primera generación, se espera
conseguir el gran objetivo europeo de
reducir la mortalidad en carretera en
2010 a la mitad de la existente en
2002; aunque, como es obvio, la se-
guridad vial es consecuencia de múl-
tiples factores, entre los cuales la in-
fraestructura es solo uno más. 

En el programa de Creación de in-
fraestructura interurbana, se incluyen
para las vías de gran capacidad, los
subprogramas de Aumento de capa-
cidad de autovías existentes, de Me-
jora de nudos, de Mejora de autoví-
as de primera generación, de Autovías
de circunvalación de grandes ciuda-
des, que representan la primera prio-
ridad ya que están destinadas a dis-
minuir la cogestión en los entornos

urbanos, y de Autopistas y Autovías,
en las que se incluyen todas aque-
llas definidas en el PEIT, priorizán-
dose los tramos que sirven para ce-
rrar itinerarios ya empezados, así
como los de mayor tráfico esperado
en el horizonte del Plan cuando no
existen otras alternativas. Y, para las
carreteras convencionales, el sub-
programa de Acondicionamiento y va-
riantes de población.

Con estos criterios, la longitud de
vías de gran capacidad que es posi-
ble licitar dentro de los límites econó-
micos y temporales del Plan supera
los 4000 km. A estos hay que sumar
otros 740 km que se ha previsto que
podrían abordarse a través del siste-
ma de peaje, dando así paso a la ini-
ciativa privada tal como se prevé en
el PEIT.

Y, por último, en el programa de
Actuaciones de Intermodalidad y Pe-
riurbanas, se incluyen los subprogra-
mas de Acceso a puertos,  Accesos
a aeropuertos, Plataformas reserva-
das al transporte colectivo, Mejora de
las paradas de autobuses y Accesos
a ciudades.

Todo ello, sometido a una Evalua-
ción Ambiental Estratégica que va a
permitir que, por primera vez, se co-
nozcan y cuantifiquen los efectos am-
bientales globales de un Plan Secto-
rial de Carreteras. Para ello, se ha
integrado la información ambiental
disponible sobre Red Natura 2000,
hábitats, IBAs, usos del suelo y pai-
saje en un Sistema de Información
Geográfica (SIG) a escala 1:200.000,
lo que unido a los corredores posi-
bles planteados para las autovías in-
cluidas en el PEIT, permite conocer
los recorridos de impacto máximo y
mínimo según los indicadores consi-
derados, e integrar esta información
en el proceso de decisión sobre la
programación de actuaciones junto a
otros factores económicos o territo-
riales. Además, se han cuantificado
las emisiones de gases que se pro-
ducirían en diferentes escenarios de
actuación, incluyendo un escenario
cero de actuar solo conservando la
red existente sin crear nueva infraes-
tructura.

Esta evaluación ambiental se con-
sidera un salto cualitativo esencial en
la planificación de carreteras y co-
necta directamente con el objetivo de
sostenibilidad, el cual constituye el
principio orientador de todo el Plan.

Uno de los aspectos más impor-
tantes del Plan es la determinación
de los medios económicos, financie-
ros y organizativos necesarios para
su desarrollo y ejecución.

En cuanto a los medios económi-
cos y financieros, se ha partido de
las dotaciones que prevé el PEIT pa-
ra los programas de carreteras, es
decir aproximadamente 67 000 mi-
llones de euros entre el año 2005 y
el 2020, ambos inclusive. En esta
cantidad el peso más importante co-
rresponde a la creación y mejora de
vías de gran capacidad, con casi el
48%, seguido del programa de con-
servación y explotación, con el 34%.

Las necesidades de financiación
que demanda el PSC, incluyendo las
autopistas de peaje, representan al-
go más de 51 300 millones de euros,
de los cuales un 15,34% se espera
obtener de la financiación privada.

En esta cantidad a financiar por la
iniciativa privada no se ha incluido la
financiación de los programas con-
cesionales de autovías de 1ª genera-
ción, ya que, en última instancia, es-
tos se financian mediante recursos
presupuestarios que, por supuesto,
se han incluido en el cómputo total.

Contrastando estas necesidades
con el crecimiento previsible del pre-
supuesto destinado en el plazo de vi-
gencia del Plan al capitulo de carre-
teras, se observa que se podrá hacer
frente a ellas con un crecimiento ra-
zonable a partir de los presupuestos
actuales.

Hay que considerar que la pro-
gramación del PSC se hace en tér-
minos de licitación, por lo que hay
que tener en cuenta que las obras
que se liciten en los últimos años del
Plan, tendrán repercusión presu-
puestaria posterior a su vencimiento,
igual que se han integrado los com-
promisos que se arrastran de licita-
ciones anteriores al periodo del Plan. 

Otro aspecto que merece desta-30

Rutas Julio-agosto/2007



carse es el de los medios organiza-
tivos necesarios para el desarrollo y
ejecución del Plan así como para ga-
rantizar la conservación y explotación
del patrimonio viario. Así en el Plan
se analiza la necesidad de moderni-
zar la Administración de las carrete-
ras del Estado, si se quiere aplicar
con eficacia y eficiencia las políticas
de carreteras, en particular las que
se expresan en el propio PSC. Esta
modernización requiere, entre otras
cosas:

� La implantación de procedi-
mientos más ágiles.

� El establecimiento de políticas
de gestión por objetivos.

� La motivación de los cuadros
técnicos y profesionales.

� La racionalización del control y
el seguimiento.

� La facilitación de la colabora-
ción público-privada y la generación
de ingresos  adicionales

3. Adecuación,
conservación y mejora
de las autovías de
primera generación

Con motivo de la elaboración del
PEIT, y su posterior desarrollo en el
Plan Sectorial de Carreteras, se ha
establecido como clave para el co-

rrecto desarrollo y dotación de infra-
estructuras de transporte en España
la renovación y adecuación de las au-
tovías de primera generación, con el
objetivo de que alcancen los niveles
de seguridad y calidad de servicio
que prestan las autovías y autopistas
de reciente construcción. 

En una primera fase se acometerán
aproximadamente 1520 km, corres-
pondientes a las autovías (figura 1):

* A-1: Madrid – Burgos (235 km)
* A-2: Madrid – Zaragoza (335 km)
* A-3: Madrid – Alicante (414 km)
* A-4: Madrid – Sevilla (537 km)
La segunda fase incluiría otros 580

km, de las autovías A-5 y A-6, y se
pondrá en marcha en el cuatrienio
2008-2012.

La inversión inicial necesaria para
disponer de las mejoras previstas,
puesta a cero, se divide en dos con-
ceptos:

� La adecuación, reforma, y mo-
dernización: tratamiento de los tra-
mos de concentración de accidentes,
mejora de trazado, reordenamiento
de los enlaces, actualización del equi-
pamiento vial.

� La reposición y gran reparación:
firmes, obras de paso y equipamien-
to vial.

El volumen de fondos que se re-
quiere para llevar a cabo estas ac-

tuaciones de puesta a cero, en la pri-
mera fase, es de aproximadamente
1955 millones de euros, a lo que hay
que añadir los futuros gastos aso-
ciados a la conservación ordinaria y
rehabilitación periódica de los itine-
rarios, cuyo valor total a lo largo de
los 20 años considerados ascende-
ría a 2040 millones de euros de 2006.
Por tanto la inversión total del Pro-
grama, en su primera fase, asciende
aproximadamente a 4000 millones de
euros de 2006.

Dado el carácter prioritario de es-
tas actuaciones, y la carencia de fon-
dos presupuestarios para hacer fren-
te a éstas y a los gastos de
conservación asociados en un breve
periodo de tiempo, surge la necesi-
dad de acudir a una fórmula alterna-
tiva de financiación y gestión: la con-
cesión de explotación de obra pública
por un periodo de 20 años.

En el Pliego definido para el con-
curso de concesión, se ha estableci-
do la obligatoriedad de ejecutar las
obras iniciales de mejora y puesta a
cero durante los dos primeros años
de vigencia del contrato; durante el
resto de la vigencia del contrato, el
concesionario está obligado a con-
servar el tramo de acuerdo con unos
estándares de calidad que se fijan en
el propio Pliego. El incumplimiento de

Figura 1.
Programa de
adecuación
de las
Autovías de
primera
Generación.
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los estándares dará lugar a penaliza-
ciones, que pueden llegar a sancio-
nes, si el incumplimiento es grave.
Asimismo, si se mejoran los están-
dares, el Pliego contempla unas bo-
nificaciones a la empresa adjudicata-
ria. Ello garantizará, por parte del
concesionario, un adecuado grado de
prestación del servicio y de manteni-
miento de la infraestructura viaria.

Las ventajas que presenta este
planteamiento son, por tanto, las si-
guientes:

� Disponibilidad inmediata de las
actuaciones necesarias: mejora de las
condiciones de seguridad y cumpli-
miento del nuevo marco normativo
tan pronto como se liciten, adjudi-
quen y construyan las obras de pues-
ta en servicio.

� Eficiencia del sector privado:
ahorro en los costes en los que se
incurre para la explotación de la ca-
rretera (aportación de capital-conoci-
miento).

� Fomento de la competencia en
el sector, mejora de la transparencia.

Se han redactado los anteproyec-
tos de las obras y los estudios de
viabilidad de cada uno de los tramos
que saldrán a concurso, aproxima-
damente 16, y se ha procedido a la
tramitación medioambiental necesa-
ria para la obtención, en su caso, de
la Declaración de Impacto Ambiental
de los tramos que lo requieran.

Por otra parte, se han hecho es-
tudios de tráfico para disponer de las
prognosis de intensidades de tráfico
basadas en las existentes, en las pro-
porciones de vehículos pesados so-
bre el total, y en las tasas de creci-
miento vegetativo. Junto con las
hipótesis macroeconómicas y finan-
cieras establecidas, se obtuvo el es-
cenario de desarrollo más probable
para cada uno de los tramos.

En lo que respecta al régimen eco-
nómico-financiero de la concesión, el
concesionario percibirá ingresos por
demanda a través de un peaje en
sombra, fijado en función de la tari-
fa por vehículo y kilómetro a la que
se adjudique el concurso en cada ca-
so. Además, una parte de la remu-
neración se hará en función de los

niveles de disponibilidad o calidad del
servicio prestado, siendo ésta una
parte sustancial de los ingresos de la
concesionaria. Los indicadores que
se tendrán en cuenta en la cuantifi-
cación del canon mensual a pagar al
concesionario son los siguientes:

� Calidad técnica: estado del via-
rio, de las obras de paso, túneles  y
equipamiento.

� Niveles de seguridad vial.
� Correcta gestión: niveles de ser-

vicio, vialidad invernal, atención a in-
cidentes.

Las tarifas por vehículo y kilóme-
tro serán las que permitan rentabili-
zar para la parte privada las inver-
siones realizadas, así como los costes
de explotación a lo largo del periodo
de concesión, en función de las prog-
nosis de tráfico de cada tramo, de
manera que acuda la financiación pri-
vada al concurso, y sin que ello su-
ponga un coste excesivo a pagar por
la parte concedente (la Administra-
ción). Además, con el propósito de
delimitar los desembolsos anuales de
la Administración, se ha establecido
una estructura tarifaria de banda su-
perior que determina el volumen de
tráfico a partir del cual el concesio-
nario percibirá por cada vehículo úni-
camente el 10% de la tarifa unitaria
base. Asimismo, cabe señalar que se
prevé una tarifa para vehículos pe-
sados equivalente a 1,4 veces la de
vehículos ligeros.

Se han tomado como referencia
unos niveles razonables de rentabili-
dad tanto desde el punto de vista del
inversor como del mercado operati-
vo de proyectos similares. Dichas ta-
sas de rentabilidad constituyen un
factor de garantía de concurrencia en
los concursos y establecen unas me-
jores condiciones de esfuerzo com-
petitivo en las ofertas presentadas. 

En consecuencia, el concesionario
asumirá, además del riesgo de cons-
trucción (aumento de los costes y re-
trasos en la ejecución de las obras
de puesta en servicio), los riesgos de
demanda y de disponibilidad, de ma-
nera que la deuda asociada a cada
proyecto de inversión no consolida-
rá en las cuentas del Estado, sino en

las cuentas del concesionario. 
Se considera como asumido el

riesgo de demanda cuando una dis-
minución del tráfico real con respec-
to a lo previsto en el Plan Económi-
co Financiero de la oferta merma de
forma sustancial la rentabilidad del
concesionario, al igual que un cam-
bio negativo en la estructura tarifaria.

El riesgo de disponibilidad se asu-
me también por parte del concesio-
nario, dado que sus ingresos estarán
ligados a los indicadores de estado
de la carretera y a los indicadores de
calidad del servicio que presta a los
usuarios. 

Este método, que permite transfe-
rir al concesionario los riesgos de
construcción y disponibilidad, cum-
ple por tanto con los requisitos de
EUROSTAT a efectos de contabilidad
nacional, de forma que no exista in-
cidencia negativa de estos contratos
sobre el déficit público.

4. Sociedad Estatal 
de Infraestructuras del
Transporte Terrestre

Se ha creado la Sociedad Estatal
de Infraestructuras del Transporte Te-
rrestre (SEITT), para facilitar la finan-
ciación de infraestructuras de carre-
teras y ferroviarias, de forma que se
pueda mantener un fuerte ritmo in-
versor sin afectar al equilibrio presu-
puestario. La SEITT permitirá licitar
nuevas actuaciones por más de 1200
millones de euros. 

La Sociedad Estatal de Infraes-
tructuras del Transporte Terrestre es
una sociedad mercantil estatal crea-
da al amparo del artículo 166.2 de la
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones
Públicas. Fue creada por Acuerdo del
Consejo de Ministros del 29 de julio
de 2005 y constituida el 30 de no-
viembre de 2005.

La forma jurídica de la SEITT es
de sociedad anónima, con la parti-
cularidad de ser el Estado el propie-
tario de la totalidad de sus acciones.
Esto supone que su Junta General de
Accionistas está representada por la
Dirección General de Patrimonio del32
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Estado y que su Consejo de Admi-
nistración está formado por altos car-
gos de la Administración General del
Estado, siendo su Presidenta la Se-
cretaria General de Infraestructuras
del Ministerio de Fomento, y éste úl-
timo el Ministerio que la tutela.

El objetivo de la misma es la pro-
moción y desarrollo de infraestructu-
ras del transporte terrestre en todo el
territorio nacional y para todos los
modos de transporte terrestres. Pa-
ra ello la SEITT tiene plena capaci-
dad de obrar en las distintas fases
de la infraestructura desde su pro-
yección hasta su explotación, y de
firmar convenios, promover la crea-
ción de empresas mixtas y cualquier
otra forma jurídica de colaboración
con todo tipo de agentes, tanto pú-
blicos como privados, interesados en
el desarrollo de las infraestructuras
del transporte terrestre. Ello incluye,
toda clase de infraestructuras del
transporte terrestre, sin limitación al-
guna, siendo extensivo a los centros
de transporte y los accesos a infra-
estructuras de otros modos de trans-
porte, como puertos y aeropuertos,
así como a las zonas de dominio pú-
blico, áreas de servicio y elementos
funcionales asociados. 

Se crea con una doble finalidad:
por una parte, la realización de estas
infraestructuras de carreteras y fe-
rrocarriles de una forma más eficien-
te; y, por otra, la creación de un mar-
co para la participación del capital
privado.

SEITT se configura por tanto como
una sociedad instrumental al servicio
de la política de infraestructuras del
Gobierno. Como tal, no están entre
sus funciones la planificación ni la po-
lítica de infraestructuras que corres-
ponden al Ministerio de Fomento. He-
cha esta primera salvedad, SEITT tiene
plena capacidad para actuar en el res-
to del proceso de generación de in-
fraestructuras, de acuerdo con lo ex-
puesto anteriormente.

De esta forma, SEITT está plena-
mente capacitada para realizar estu-
dios de viabilidad, tanto técnicos 
como económico-financieros, ante-
proyectos y proyectos constructivos,

gestión de la contratación y la ejecu-
ción de las obras y explotación de las
infraestructuras generadas.

El carácter mercantil de la socie-
dad, permite asimismo, establecer las
asociaciones que en cada caso pue-
dan resultar adecuadas con inverso-
res privados, agentes públicos, enti-
dades financieras, beneficiarios de las
infraestructuras o de las plusvalías
que pudieran generar y en general
con cualquier agente público o pri-
vado que pudiera tener algún interés
en la participación en las infraestruc-
turas de transporte. 

SEITT, además de participar me-
diante convenios en la generación de
infraestructuras con recursos públicos,
es un instrumento para realizar la in-
versión extrapresupuestaria en infra-
estructuras de transporte terrestre y,
por tanto, tiene la misión de canalizar
la inversión privada en infraestructu-

ras mediante las distintas fórmulas de
participación público-privada que se
establezcan en cada caso.

De acuerdo con sus Estatutos de
constitución, las actividades en ma-
teria de carreteras se desarrollan por
la SEITT en el marco de la enco-
mienda que el Ministerio de Fomen-
to le hace en los correspondientes
convenios, de acuerdo con el artícu-
lo 158 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Ad-
ministrativas y del Orden Social. Di-
chos convenios deben regular, al me-
nos, los siguientes conceptos:

� El régimen de construcción y/o
explotación de las carreteras estata-
les de que se trate.

� Las potestades que tiene la Ad-
ministración General del Estado en
relación con la dirección, inspección,
control y recepción de las obras, cu-
ya titularidad corresponde en todo

El Plan de adecuación, conservación y mejora de las autovías de primera generación
contempla, en una primera fase, trabajos en 1520 km corres`pondientes a las autovías
A-1, A-2, A-3 y A-4. En la foto, autovía de Alicante, tramo Villalba-Elda.
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caso a la misma.
� Las aportaciones económicas que

haya de realizar la Administración Ge-
neral del Estado a la sociedad estatal,
a cuyo efecto aquélla podrá adquirir
los compromisos plurianuales de gas-
to que resulten pertinentes, sin suje-
ción a las limitaciones establecidas por
el artículo 61 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, aprobado
por el Real Decreto Legislativo
1091/1988, de 23 de septiembre. Lo
dispuesto en esta letra se entiende, en
todo caso, sin perjuicio de las aporta-
ciones que la sociedad estatal pueda
recibir de otros sujetos públicos o pri-
vados, en virtud, en su caso, de la
conclusión de los correspondientes
convenios.

� Las garantías que hayan de es-
tablecerse en favor de las entidades
que financien la construcción y/o ex-
plotación de las carreteras estatales.

En cuanto a su estructura organi-
zativa, el equipo humano de SEITT
está encabezado por un Director Ge-
neral que asume la gerencia de la So-
ciedad y lleva a cabo las directrices
y objetivos marcados por el Consejo
de Administración.

Del Director General dependen
cuatro Direcciones, que realizan las
labores de desarrollo de los trabajos
en sus ámbitos correspondientes. Es-
tas Direcciones son: la Dirección de
Promoción de Infraestructuras, la Di-
rección Económico Financiera, la Di-
rección Técnica y la Dirección Admi-
nistrativa.

La Dirección de Promoción de In-
fraestructuras se ocupa de la locali-
zación y estudio de las actuaciones
que son susceptibles de ser llevadas
a cabo por la Sociedad, teniendo en
cuenta su viabilidad económico-fi-
nanciera, las necesidades y forma de
financiación, las posibilidades de par-
ticipación público-privada y las for-
mas en que la colaboración puede
llevarse a cabo, la captación de plus-
valías susceptibles de financiar par-
cialmente la operación, los aprove-
chamientos futuros de la actuación,
sus instalaciones y terrenos aledaños,
la posibilidad de establecer pagos por
el uso y/o la disponibilidad de la in-

fraestructura y en general todos aque-
llos factores que deban ser tenidos
en cuenta para la promoción de la in-
fraestructura, buscando siempre la
optimización de los recursos a em-
plear.

La Dirección Económico – finan-
ciera es responsable de la gestión
económica de la Sociedad, invirtien-
do los recursos propios para lograr su
máxima rentabilidad siempre en tér-
minos de seguridad, de disponer de
la liquidez necesaria para hacer fren-
te a las obligaciones de la Sociedad
de acuerdo con las previsiones pre-
supuestarias, de las compras, del se-
guimiento contable de la Sociedad, de
la gestión de recursos humanos y me-
dios materiales de la Sociedad, y de
todas las tareas de tipo financiero que
sean necesarias para la buena mar-
cha de la Sociedad.

La Dirección Técnica realiza la di-
rección, control y seguimiento de las
actuaciones que la Sociedad promue-
ve, analiza su viabilidad técnica, pre-
para los documentos e informes téc-
nicos necesarios para su proyección y
contratación, dirige los proyectos y
obras que la Sociedad realice directa-
mente y supervisa aquellas otras ac-
tuaciones convenidas por la Sociedad
con terceros, realizando un seguimiento
técnico que reporta a la Dirección el
estado de ejecución de las actuacio-
nes, las incidencias que se presentan,
el grado de ejecución de los progra-
mas de obra, las desviaciones obser-
vadas y previstas en plazo y presu-
puesto y todos los aspectos técnicos
relacionados con las actuaciones que
fueran necesarios.

La Dirección Administrativa se ocu-
pa de la contratación, la gestión de
las expropiaciones de los bienes y
derechos afectados por las actua-
ciones a realizar por la Sociedad y
de la tramitación, seguimiento, im-
pulso y control de los expedientes
que la Sociedad precise incoar para
la realización de sus actividades.

El asesoramiento jurídico de la So-
ciedad es prestado por el Servicio Ju-
rídico del Estado en el marco de un
Convenio establecido entre ambas
partes.

5. Colaboración 
público-privada

En la última década se ha incre-
mentado sustancialmente el volumen
de infraestructuras cuya construc-
ción ha sido financiada con aporta-
ción de recursos privados. La fór-
mula utilizada preferentemente ha
sido el régimen concesional, encua-
drable dentro de las fórmulas tipo
puramente contractual. Esto es, un
modelo caracterizado por el fuerte
vínculo existente entre el socio pri-
vado y el usuario final: el privado
presta un servicio a la población en
lugar del sector público, pero bajo
el control de este último. Asimismo,
el modo en que se remunera al con-
cesionario viene consistiendo bási-
camente en:

� cánones abonados por los usua-
rios del servicio (peajes) y

� subvenciones concedidas por
los poderes públicos.

España, no obstante, dispone de
un marco jurídico, el de la Ley
13/2003 de 23 de mayo, que regula
el contrato de concesión de obra pú-
blica, más amplio que el descrito, en
la medida en que se refiere a:

� Infraestructuras en general: via-
rias, ferroviarias, puertos y aeropuer-
tos.

� Peaje directo pagado por los
usuarios.

� Peaje en sombra pagado por la
Administración.

� Peajes blandos, mezcla de pea-
je directo y de subvención. 

� Otras aportaciones de la Admi-
nistración, que, si bien se encuentran
genéricamente limitadas al supuesto
de que “existan razones de rentabi-
lidad económica o social, o concu-
rran singulares exigencias derivadas
del fin público o interés general de la
obra objeto de concesión”, pueden
consistir en: la financiación conjunta
de la obra, mediante aportaciones di-
nerarias o no dinerarias, subvencio-
nes o préstamos reintegrables con o
sin interés, o préstamos participati-
vos siempre que se respete en todo
caso el principio de asunción de ries-
go por el concesionario.34
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� Explotación de las zonas co-
merciales como actividades comple-
mentarias de las obras públicas, su-
jetas al principio de unidad de gestión
y control de la Administración Públi-
ca concedente y explotados conjun-
tamente en la obra por el concesio-
nario directamente o a través de
terceros en los términos establecidos
en el oportuno pliego de la concesión.

En el PEIT se ha analizado cuántas
infraestructuras necesita España, de
acuerdo con los objetivos marcados,
así como cuáles van a ser las dispo-
nibilidades presupuestarias en el pe-
riodo del Plan, 2005-2020. La dife-
rencia es lo que deberá ser cubierto
por la colaboración público-privada. 

En concreto, la previsión de inver-
sión privada, como se ha comenta-
do anteriormente, se establece en el
20% del total de inversiones previs-
tas en el horizonte del Plan. En el ca-
so concreto de las carreteras, el por-
centaje se eleva hasta el 25% de un
total de 30 000 millones de euros, por
tanto una previsión de 7500 millones
de euros en concesiones de auto-
pistas. Estas necesidades inversoras
requieren aprovechar adecuadamen-
te la potencialidad de estos modelos
de concertación público-privada.

Una vez conocido el importe de es-
te tipo de financiación, queda  por de-
cidir la forma en que vaya a desarro-
llarse, de acuerdo con las posibilidades
del nuevo marco normativo. Una de
las ventajas de los peajes es que,
en cierto sentido, permiten un re-
parto geográfico de las subvenciones
estatales al complementar, mediante
ayudas públicas, la capacidad de pa-
go de los usuarios en distintos terri-
torios. Por ello, la respuesta la dará
la propia vía. Allí donde se genere trá-
fico suficiente y, además, exista vía
alternativa, se podrá colocar un pea-
je tradicional. Allí donde no exista vía
alternativa podrá colocarse un peaje
en sombra. Y allí donde existiendo vía
alternativa no exista tráfico suficiente
el Estado podrá colaborar para hacer
a la concesión alcanzar la rentabilidad
suficiente. 

En España se han ido concesio-
nando en los últimos años las auto-

pistas con mayor generación de tráfi-
co, por lo que va a ser difícil encon-
trar itinerarios que puedan ser viables
bajo la forma de peaje puro. Estos se
concentrarán, fundamentalmente, en
la finalización de itinerarios ya exis-
tentes. 

Respecto del peaje en la sombra,
es difícil que éste se realice en el
caso de existir vías paralelas libres,
ya que sería más útil destinar los re-
cursos a remodelar éstas. En todo
caso sí sería posible hacerlo cuan-
do las vías alternativas hubieran al-
canzado un nivel de saturación tal
que fuera antieconómico seguir am-
pliándolas. También puede conside-
rarse esta posibilidad para remode-
laciones puntuales de alto coste en
tramos de gran longitud libres de pe-
aje, o en el caso de contratos en los
que, existiendo obra nueva, el grue-
so del coste es el mantenimiento du-
rante un número elevado de años. 

Finalmente, la tercera posibilidad,
es la que más opciones de realiza-
ción contempla en España. Sí exis-
ten tramos susceptibles de conllevar
peaje, pero los estudios económicos
no prevén tráfico suficiente como pa-

ra amortizar las inversiones. En este
sentido, el Estado colaborará apor-
tando el plus económico necesario
para hacer viable la concesión.

A raíz de ello y de la experiencia
acumulada en los concursos conce-
sionales, se ha mejorado el Modelo
de Licitación de concesiones, en dos
aspectos. En cuanto a la financia-
ción pública (básicamente préstamos
participativos) se ha extraído la so-
licitud del préstamo de la puntuación
del concurso, dicho de otro modo,
la petición de más o menos ayuda
pública (hasta el límite contemplado
en el concurso) no penaliza al licita-
dor. 

En segundo lugar, se han mejora-
do las cláusulas del Pliego aumen-
tando el número de criterios de cali-
dad para otorgar bonus por una
excelente gestión. En este sentido el
hecho de que se cumpla con todos
los criterios exigidos podría dar lugar
(en dicho hipotético caso) a cuatro
años extra de concesión, lo que, en
términos de ingreso, podría suponer
un 25% adicional; y en términos de
beneficio para el concesionario, po-
dría suponer un 50% adicional. �

El PEIT contempla una previsión de inversión privada que ronda el 20% del total de
la inversión prevista. En la foto autopista AP-36, Ocaña-La Roda. Foto: Paisajes
Españoles, S.A.
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